NEMA: JUICIO FAMILIAR DE DIVORCIO.- 
DEMANDADO: YESMI ADEMIR ESCOBAR VIERA.-

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA:

***************, mayor de edad, Abogado, de este domicilio,  portador de mi Documento Único de Identidad número: ********************- ******************, y Carnet de Abogado número *******************************, a usted muy respetuosamente EXPONGO:

I.- PROCURACION.-

a.- Que bajo JURAMENTO declaro: no tener ninguna inhabilidad o incapacidad para el ejercicio de la Procuración, a que se refiere el artículo sesenta y nueve del Código de Procedimiento Civiles y Mercantil; 

b.- Que según lo compruebo mediante escrito con firma legalizada otorgada a mi favor, de conformidad a lo establecido en el artículo once inciso segundo de la Ley Procesal de Familia, soy Apoderado Especifico de  la señora, ************************, de treinta y siete años de edad, Empleada,  del domicilio de: uno Coxton Mill CT Greenville SC  veintinueve sesenta cincuenta y cinco noventa y ocho dos  de los Estados Unidos de América, portadora de su Pasaporte Salvadoreño Numero: **************************.  

II.- HECHOS FUNDAMENTALES.-

a.- Que según se establece mediante Certificación de Partida de Matrimonio que original se adjunta, extendida y firmada y sellada por el Jefe del Registro del Estado Familiar  de la Alcaldía Municipal de San Miguel, Departamento de San Miguel, **************************, de fecha veintinueve  de octubre del años de mil novecientos noventa y tres, mi poderdante contrajo Matrimonio, con el señor: **********************, de  treinta y seis  años de edad, Empleado, con paradero ignorado  dicho Matrimonio se celebro ante los Oficios del notario ****************  y en , presencia de los testigos ******************** y ******************, siendo menores de edad los contrayentes se obtuvo el consentimiento de ley respectivo    el día veintinueve  de octubre del años de mil novecientos noventa y tres;

b.- Que del referido Matrimonio Civil entre mi mandante y su cónyuge, procrearon un  hijo  que se encuentra bajo el cuidado personal de mi poderdante.

c.- Que no obstante ser el Régimen Patrimonial del Matrimonio COMUNIDAD DIFERIDA, según me manifiesta mi poderdante entre él y su actual cónyuge no adquirieron bienes de ninguna clase, bajo ningún Titulo que pudiese Liquidar y Disolver.



III.- CAUSA DE LA SEPARACIÓN CONYUGAL.-

a.- Según lo expresado por mi poderdante *****************************, contrajo Matrimonio Civil hace ******************* y que convivieron  dos años  en el Cantón San Carlos de esta jurisdicción y Departamento,  lugar que fue el domicilio del matrimonio y en el cual procrearon un hijo del nombre de **************************, posteriormente emigraron tanto mi poderdante el demandado y su hijo así los Estados Unidos de América.

b.- Que en el Matrimonio Civil, se dio la separación porque el demandado la  abandono de mi mandante el día seis de marzo de dos mil cinco, o sea hace seis años, no existiendo comunicación alguna ni escrita, ni telefónica, ni de ningún otro medio por parte del demandado hacia mi poderdante, por consiguiente cada quien vive en casas separadas y subsistiendo de sus propios peculios,  separación que es de techo, lecho y mesa.

c.- Que no cumpliendo los requisitos del Matrimonio Civil la parte axiológica del mismo, siendo este el de establecer una plena y permanente calidad de vida, quien represento a optado por promover la presente demanda y que se configura en la causal segunda del artículo ciento seis del Código de Familia, a efecto de que mediante la prueba que se aportara y el transmite de ley, en Audiencia de Sentencia su Señoría de ha lugar a la disolución del vinculo Matrimonial existente, se ordene mediante Oficio de Ley al Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Miguel, la cancelación la Partida de Matrimonio existente, se asiente por separado la de Divorcio y se hagan las Anotaciones Marginales en las Partidas de Nacimiento de las Partes Materiales, la de mi mandante ************************************** que se encuentra  inscrita en la Alcaldía Municipal de San Miguel y la del demandado señor **************************, se encuentra inscrita en la Alcaldía Municipal de San Miguel,  todo ello conforme lo establecen los artículos ciento veinticinco de la Ley Procesal de Familia  y treinta y seis de la Ley Transitorias del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 

IV.- MEDIOS DE PRUEBA.-

Que en tenor a los artículos cuarenta y dos literal “ f” , cuarenta y cuatro, cincuenta y uno, cincuenta y dos de la Ley Procesal de Familia, ofrezco y determino los siguientes MEDIOS DE PRUEBA:

A.- PRUEBA DOCUMENTAL.-

l.- Poder Específico con el cual legitimo mí personería;

2.- Certificación de Partida de Matrimonio en original, con lo que se pretende probar la existencia del vínculo matrimonial de mí mandante hacia su cónyuge;

3.- Certificación en original de Partidas de Nacimientos de mi mandante y su cónyuge;

B.- PRUEBA TESTIMONIAL.-

Que para corroborar de ser ciertos los hechos que se plantean en la presente demanda, se nominan en calidad de testigos a las siguientes personas:

l.- _______________, de _____ años de edad, ____, del domicilio de esta Ciudad y Departamento, con residencia en  _____, con Documento Único de Identidad número: Cero ____ guion ___;
 
2.- ____________, de _____ años de edad, ______, del domicilio de esta Ciudad y Departamento, con residencia en _______, con Documento Único de Identidad número: Cero ______ guion _____;

3.- _________, de ____ años de edad, ________, del domicilio de esta Ciudad y Departamento, con residencia en ________, con Documento Único de Identidad número: Cero _____ guion ____.


V.- PRETENSION.-
En base a las razones antes expresadas, a usted muy respetuosamente PIDO:

a.- Se me admita la presente demanda bajo los términos expresados, juntamente con la documentación que se adjunta;

b.- Se me tenga por parte en el carácter en que actúo;

c.- Se me admita la prueba ofrecida, siendo ésta documental y testimonial;

d.- Que su autoridad ordene sea emplazado el demandado señor **************************, quien por ignorarse ó desconocerse su lugar de residencia ó paradero, éste sea emplazado mediante edictos, de conformidad a lo que señala el artículo treinta y cuatro inciso Cuarto y Siguientes de la Ley Procesal de Familia;

e.- Su Señoría mediante la prueba que se ofrece y el trámite que la ley señala, en Audiencia de Sentencia de ha lugar a la disolución del vínculo matrimonial de mí mandante y su cónyuge, y que al quedar debidamente ejecutoriada la Sentencia Definitiva se ordene mediante  Oficio de Ley  a los Jefes de los Registros del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Francisco Gotera, Departamento de Morazán, el cancelarse la Partida de Matrimonio existente, se asiente por separado la de Divorcio y se hagan las Anotaciones Marginales en las Partidas de Nacimiento de las Partes Materiales, la de mi mandante la señora **************************, se encuentra inscrita en Alcaldía Municipal de esta Ciudad y  la del demandado el señor **************************, en la Alcaldía Municipal de esta Ciudad, todo ello conforme lo establecen los artículos ciento veinticinco de la Ley Procesal de Familia  y treinta y seis de la Ley Transitorias del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 

f.- Que en lo referente a lo accesorio como es el CUIDADO PERSONAL del menor hijo  **************************, de diecisiete años de edad, del domicilio y con residencia en los Estados Unidos de América, este sea exclusivo para mi poderdante por ser  quien le a dado todos los cuidados tanto en lo educativo, salud, vestuario entre otros, no obstante le manifiesto que el antes mencionado ósea el menor  **************************,  este cumplirá su mayoría de edad el mes de Agosto específicamente el día ocho, del presente mes y año, lo cual demuestro con la Certificación de la Partida de Nacimiento del menor en referencia. 


Señalo para oír notificaciones, citaciones y demás efectos de ley, la siguiente dirección: ************* CALLE PONIENTE, NUMERO *************, BARRIO ************, DE ESTA CIUDAD,  lugar  dónde pueden ser legalmente citados mi mandante y testigos; ó al telefax: ********** - *********.-

[bookmark: _GoBack]San Miguel, a los ___ días del mes de ****** del dos mil ****- 







